
  Campeonato Comunal de fútbol Comuna Chiche Anejo 

  HOJA DE VOCALÍA No. 193

Categoría: Serie A Fecha: Sábado - Octubre 04, 2025 Hora: 16:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 10 Vocal: 

INMAGAT FC. v PAN COMIDO

0 4
J C G TA TR Jugadores

4 - Edgar Alvarado

8 - Jonathan Caicedo

13 - Dennis Pisuña

16 - Mike Mera

25 - Alex Alvarado

27 - Patricio Cardenas

99 - Edwin Chicaiza

Jugadores sancionados en la vocalía No.193

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 0.50

J C G TA TR Jugadores
  x1 3 - Carlos Ajila

  x1 5 - Anthony Navarrete

  x1 9 - Marco Romero

  x1 11 - Jonathan España

Jugadores sancionados en la vocalía No.193

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 1.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Campeonato Comunal de fútbol Comuna Chiche Anejo, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por
favor comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un
documento oficial de la Campeonato Comunal de fútbol Comuna Chiche Anejo.
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  Campeonato Comunal de fútbol Comuna Chiche Anejo 

  HOJA DE VOCALÍA No. 193

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Inmagat FC. (0) - Pan Comido (4), por lo demás
sin novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

Al minuto 30 del primer tiempo el #8 de Inmagat se retira del campo de juego quedando el equipo en

inferiolidad numerica

Y se da por terminado el encuentro el jugador #77 de Pan comido abandona la cancha antes que el árbitro

de por trminada el encuentro

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  Diego Guaita
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    Roberto llulluna
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